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Il ANTECEDENTES 

Desde que la humanidad tiene memoria registrada 

el hombre trató siempre de reunir y ordenar todo lo 

publicado, o sea todo aquello que daba cuenta de sus 
realizaciones, en un afán de informarse a informar. 

Así Konrad Gesner 23 con su Bibliotheca universalis, 

a mediados del siglo XVI, en el año 1545, dio origen 

a la bibliografía universal, en su intento de reunir toda 

la producción mundial sin limitación de materia, lugar, 

espacio, tiempo o persona. 

En los siglos que siguieron esos intentos se fueron 

repitiendo, aunque con distintas características y sin 

alcanzar esa amplitud. Como la producción bibliográ- 

fica crecía, los autores se redujeron a seleccionar, 

informando por materias en particular, regiones, carac- 

terísticas notables de las obras, etc. Los trabajos de 

Brunet 12, de Graesse 25, por ejemplo, fueron univer- 

sales en un aspecto, en cuanto a lo que geográficamente 

o temáticamente cubrían, pero su meta quedó circuns- 
cripta a cierto tipo de material valioso, raro o notable, 
descartando todo lo demás. 

Hasta entonces, y durante algún tiempo más, la 

empresa parecía factible a través de la realización de 

una sola persona, el material que había que registrar 

tenía características más o menos similares, cra bastante 

homogéneo. Se trataba de libros en su mayor parte, y 

el problema de su registro lo constituía la falta de 

comunicaciones fáciles, había dificultad para conocer 

su existencia, localizarlos y llegar a ellos. La tarea 

requería mucho aporte personal, tiempo, esfuerzo y 

medios pecuniarios disponibles. 

Con el tiempo, las circunstancias se fueron modi- 

ficando y, si bierr nuevos medios de comunicación 

llegaron para auxiliar, y la localización y el acceso a 
los materiales se vieron favorecidos, simultáneamente 

el avance tecnológico que facilitó aquéllo complicó 
el panorama al permitir al mismo tiempo la diversifi- 
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cación y una extraordinaria proliferación del material 

a registrar. 

Esas causas conspiraron contra un nuevo intento 

que debemos sin embargo destacar entre otros por la 

amplitud de sus miras. Fue la empresa que en 1892 
iniciaron Paul Otlet y Henri La Fontaine al crear 

el Institut International de Bibliographie en Bru- 

xelles, El Instituto tenía como objetivo compilar una 

bibliografía científica universal en fichas y propor- 

cionar toda la información referida a ella, no sólo 

en cuanto a materiales continentes de información, 

sino también a sus contenidos. Pensaban realizar 

un gigantesco catálogo que contendría la memoria 

de la humanidad. 

La idea era muy ambiciosa, tal vez de avanzada 

para la época, y fracasó al llevarla a la práctica. 
Conspiraron contra ellos: la gran cantidad de mate- 
riales e información que trataron de manejar con los 

medios hasta entonces disponibles o sea la falta de 
una tecnología adecuada para encarar esa manipula- 
ción; el no haber logrado establecer previamente una 

base de procedimientos y registros bibliográficos unifi- 

cados; la indiferencia de los gobiernos y la consiguien- 

te falta de un sustento oficial. 

Si bien el esfuerzo no logró concretarse sirvió sin 

embargo como experiencia para permitirnos hoy des- 

cartar la posibilidad de reunir toda la producción 
bibliográfica mundial en un catálogo único en fichas, 

compilado con procedimientos tradicionales por un 
equipo de trabajo. Sabemos ya positivamente que no 

resultará como labor de un solo hombre, ni aún de 

un equipo o de un solo país, y que hay que valerse 

de medios técnicos de avanzada. En este último 

aspecto la computadora ha llegado para auxiliarnos 
en la empresa. 

Mientras tanto, la necesidad de saber y de conocer 

lo realizado, con miras a un aprovechamiento futuro,



tomándolo como base para nuevos avances, se ha he- 
cho más acuciante debido al vertiginoso ritmo de la 
investigación y de la consiguiente aplicación tecno- 
lógica. Las disciplinas se han minimizado y la diver- 
sidad de estudios se multiplicó. Tanto en disciplinas 
científicas, en tecnología, como en ciencias sociales 
y en humanidades, el estar enterado con prontitud 
constituye una necesidad ineludible para evitar pér- 
didas de tiempo y esfuerzo. 

La compilación de una bibliografía universal cons- 
tituye hoy una meta, una necesidad, si bien, y dado 
lo complejo del panorama ya no hablamos de biblio- 
grafía universal, sino de control bibliográfico univer- 
sal. Así nos enfrentamos a algo aparentemente nue- 
vo que tiene sin embargo viejas raíces. 

II. CONTROL BIBLIOGRAFICO UNIVERSAL 

Inspirándonos en Jackes Tocatlian42 diremos 
que el Control Bibliográfico Universal consiste en 
el hecho de disponer de los datos bibliográficos de 
todas las publicaciones del mundo, haciendo que los 
mismos puedan recuperarse con rapidez y en una for- 
ma internacionalmente válida y aceptada por todos 
los países. 

Hablamos siempre de información a nivel científi- 
co, técnico y con valor literario. 

Según Dorothy Anderson 6 el CBU es a la vez: 

un concepto: control, que implica conocimien- 
to, manejo difusión, universalidad 

un sistema: de gran amplitud, al que integran 
una serie de subsistemas interrelacionados 
e independientes 

un objetivo: que se logra con metas parciales 
centradas primero en su promoción, luego 
en su organización y puesta en marcha, en 
etapas secuenciales unas y simultáneas 
otras, con evaluación constante. 

El proceso del CBU no se cumplirá en etapas rí- 
gidas ni con plazos perentorios o breves. Las etapas 
tienen uan duración de mediano plazo: de tres a 
cinco años, luego de cinco a diez. 

En un plan de esta envergadura el solo hecho de 

obtener logros parciales significará ya un éxito para 
la empresa. 

Implica la localización del material a registrar, su 
registro normalizado y ordenado de acuerdo con re- 
glas y códigos de alcance universal, y la recuperación 
rápida y segura desde cualquier lugar de la tierra, 

El enunciado está hceho y la última meta a alcan 
zar más o menos establecida. Las circunstancias son 
diferentes y mucho más complejas que las que se 
han dado hasta ahora. El desafío es mayor. 

De obtenerse un CBU efectivo se lograría el re- 
gistro total de la producción de información a nivel 
universal. Podría saberse en pocos minutos qué se 
realizó, se realiza o se realizará en el mundo sobre 
un tema determinado y en un momento dado; qué se 
investiga, qué se descubre, qué se crea; qué se pa- 
tenta. 

Como consecuencia, se agilizaría la investigación, 
se evitarían duplicaciones innecesarias y pérdidas de 
tiempo, de medios y de esfuerzos, se verían favore- 
cidos el estudio y la creación. 

El material a registrar es muy diverso: comprende 
tanto materiales bibliográficos: libros, folletos, pu- 
blicaciones periódicas, informes, mapas, láminas, atlas, 
etc., como no bibliográficos: discos, diapositivas, pe- 
lículas fijas y móviles, cintas grabadas, perforadas, 
Otros registros de computadora, etc. El énfasis sé 
ha puesto inicialmente en los materiales bibliográfi- 
cos tradicionales: libros, folletos, publicaciones pe- 
riódicas y su contenido, posteriormente se irán incor- 
porando los demás. 

El proyecto para un CBU tuvo su origen en una 
propuesta de la Federación Internacional de Asocía- 
ciones de Bibliotecarios hecha a la Unesco. 

En la 39% Reunión del Consejo General de la 
FIAB, en Grenoble, Francia, llevada a cabo entre 
el 25 de agosto y el 13 de septiembre de 1973, el 
tema principal que se debatió fue el de un CBU, y 
la proposición de un proyecto relativo al mismo a 
presentar a la Unesco. 

En diciembre de 1973, en su reunión de Bruxelles, 
la FIAB tomó las primeras medidas para aplicar un 
programa a largo plazo con miras a un CBU. Creó 
a tal efecto en su seno, la Oficina Internacional para 
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el CBU, dirigida por Dorothy Anderson, autora del 
primer proyecto que se elaboró en 1974. 

En la Conferencia Intergubernamental sobre Pla- 

neamiento de las Infraestructuras Nacionales de Do- 

cumentación, Bibliotecas y Archivos, reunida en Pa- 

rís entre el 23 y el 27 de septiembre de 1974, con- 

vocada por la Unesco, se debatieron problemas re- 

lativos al CBU. Allí la FIAB propuso formalmente 

a la Unesco que adopte como proyecto principal la 

promoción de un sistema mundial para control y 
canje de la información bibliográfica. Concretándo- 

se así la primera propuesta informal de 1973, 

Los requerimientos más urgentes para una aplica- 

ción del programa del CBU exitosa, que ya está 
parcialmente, en marcha son: 

Despertar una conciencia por parte de los gobier- 

nos sobre la necesidad de un Control Bibliográ- 

fico Nacional, que lleve a un efectivo CBU, o 

sea lograr el apoyo a nivel oficial en cada país. 

Unificación de normas de catalogación y tablas de 

clasificación que garanticen una indización 

efectiva y permitan uniformar la compilación de 

datos. 

Centralización administrativa, en métodos y pro- 

cedimientos. 

Descentralización, en la especialización. 

Personal profesional, entrenado y apto. 

Dirección competente. 

Unificación terminológica (lenguaje universal). 

Sede estable. 

Sistema cooperativo activo. 

El control de CBU debe realizarse sobre la base 

de buenos sistemas de información que converjan 

hacia él. Está en relación directa con los CBN de 

cada país del mundo. Si falla un solo engranaje, es 

decir, si no es adecuada la información que se ol- 

tiene de un país por pequeño que sea, falla el me- 

canismo total, 

Jacques Tocatlian 42 señaló- El CBU “presupo- 

ne la creación de una red de componentes a nivel 

nacional, en todos los países. Esos componentes de- 

ben cubrir todas las actividades y todos los materia- 

les vinculados con el registro de la información”. 
Se requiere, que cada país posea un sistema de 
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información integrado, que lleve adelante los planes 

del CBU a través de un organismo bibliográfico na- 

cional centralizador. Con el fin de hacer esa promo- 

ción la Unesco puso oportunamente en marcha el 

sistema de los NATIS. 

Cada sistema debería estar constituido sobre la 

base de una serie de Organismos sin relación de de- 

pendencia entre sí pero coordinados e interrelaciona- 
dos a través de una institución adecuada. Por ejem- 
plo: Una Oficina Bibliográfica Nacional, como cot- 

dinadora, la Biblioteca Nacional, un Consejo de Cien- 

cia y Técnica, un Consejo de Humanidades y Cien- 
cias Sociales. Ellos nuclearían a su vez a las Biblio- 

tecas, Centros y Archivos respectivos, y regularían 

actividades como: Depósito Legal, Biblioteca Nacio- 

nal; Bibliografía Nacional (general y corriente; re- 
trospectiva, científica, técnica, humanística y de 

ciencias sociales). 

Cada país debería además tomar una serie de me- 
didas tendientes a lograr el éxito de un CBN en su 

territorio: 

a) Señalar el organismo nacional del Sistema del 

CBU en ese país (que a su vez sería el coordi- 

nador de su propio sistema de CBN); 

b) Actualizar su ley de Depósito legal intelectual; 

c) Fortalecer la industria editorial y el comercio 

del libro. Promocionar la lectura; 

d) Normalizar la edición mediante la fijación de 

pautas para publicaciones periódicas. En este 

aspecto el Estado, debería ser, como editor, el 

primero en adoptarlas para servir como ejem! 

plo; 

e) Colaborar y promocionar en lo que atañe a 
todos los sistemas adheridos al programa del 

CBU que tiendan a la normalización de los 

registros; 

£) Fortalecer la constitución de redes de informa- 

mación integradas por bibliotecas, centros de 

información y archivos. 

MI. ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

VINCULADAS CON EL CBU 

Debemos señalar la acción de algunos organismos



que a nivel internacional trabajan en concordancia 

con los fines del CBU. 

LA UNESCO 

Desde el momento de su creación (1945) la Unes- 

co adoptó como uno de sus objetivos prioritarios, el 

establecimiento de un vasto sistema mundial para el 

control y el intercambio de la información bibliográ- 

fica, al que denominó CBU. Desde entonces, y a lo 

largo de más de treinta años, muchos de sus esfuerzos 

estuvieron dirigidos hacia el logro de ese fin. 38 

En esa acción de la Unesco debemos destacar: 

estudios referidos a la unificación de la termino 

logía 

sobre normalización de estadísticas de bibliotecas 

sobre instrumentos de catalogación y otras técni- 

cas 

sobre los servicios bibliográficos nacionales y bi- 

bliografías nacionales 

apoyo a iniciativas de otras organizaciones inter- 

nacionales en tal sentido, como FIAB, 1SO, 

FID, CIA 

creación de los NATIS 

puesta en marcha del UNISIST 

preferente atención a las bibliotecas nacionales 

estudios sobre el problema de la formación profe- 

sional de bibliotecarios, documentalistas, archi- 

veros 

promoción del planeamiento bibliotecario 

el lanzamiento mismo del proyecto del CBU en 

cooperación con la FIAB 

Todo esto realizado por la Unesco a través de sermni- 

narios, estudios, proyectos, recomendaciones, publica: 

ciones, asesoramiento, envío de expertos, conferencias 

intergubernamentales, etc. Lo que permitió a Carlos 

Víctor Penna 38 decir: “Está en vías de verse conver- 

tido en realidad el viejo sueño de Otlet de la biblio- 

grafía mundial”, 

LA FIAB 

Esta organización que surge en 1926 en la Confe- 

rencia de Praga, donde se reunieron bibliotecarios y 

6 

amantes del libro, colabora hoy en el CBU a través 

de su: 

Comité de Bibliografía 

Fija pautas de alcance internacional en cataloga- 

ción (de sus reuniones surgió el nuevo código 

en vigencia) 

Normaliza estadísticas 

En normalización bibliográfica realiza los primeros 

Trabajos que llevarán a las ISBDs 

Tiene actividad constante de apoyo en reuniones, 

congresos, seminarios 

Fue la primera organización internacional que dio 
impulso al CBU y presentó tal necesidad frente 

a la Unesco 

LA FID 

Es una entidad que tuvo su origen en el Instituto 

Internacional de Bibliographie de Bruxelles, creado 

por Paul Otlet y Henri la Fontaine en 1892. En 1937 

se transforma en la FID. Constituye una organización 

internacional no oficial, representada en nuestro país 

por el CAICYT, 

Realiza su cometido a través de distintos comités, 

uno de los más activos en lo que atañe a los requert- 

mientos del CBU es el de la CDU, que trabaja a 

través de dos sub-comités, uno para la CDU propiamen- 

te dicha y el otro que realiza estudios sobre la CDU 

y su adaptación a la automatización, 

Se halla en estrecha relación con la Unesco, quien 

financia muchas de sus investigaciones. trabaja espe- 

cialmente en documentación y edita importantes pu- 

blicaciones. 

LA ISO 

Fue creada en 1926 en Ginebra, bajo los auspicios 

de la Sociedad de las Naciones. La Argentina está 
representada en la ISO a través del IRAM. 

Su Comité de Documentación, el Comité 1850-46, 

trabaja con elementos que interesan directamente a 

los fines del CBU, y presenta constantemente recomen- 

daciones sobre normalización en el registro de datos 

bibliográficos. 
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Todos estos organismos, y otros que se van anexando 
a medida que se expande el radio de acción del sistema 
del CBU, se ocupan, cada uno en su esfera de acción, 

de estructurar y poner en marcha diversos sistemas 

que van abarcando los distintos aspectos que interesan 
al CBU,. 

IV. ALGUNOS SISTEMAS RELACIONADOS 

CON EL CBU 

Son varios los sistemas que cubren aspectos parciales 
indispensables para el logro del CBU, Algunos fueron 

puestos err marcha y promovidos con ese fin por orga- 
nismos responsables en el área del CBU, otros eran 

preexistentes, habiendo nacido antes que se concretara 

la idea del CBU, pero se fueron o se van adhiriendo 
a los objetivos del mismo. Analizaremos algunos de 

ellos. 

LOS NATIS 

Sabemos que el CBU debe concretarse a través de 
la acción mancomunada de una red de organismos 

internacionales, cuya base está en la contribución 

local de agencias nacionales. 

Tendiendo a esa acción nacional mancomunada, la 

Unesco promovió los NATIS a partir de septiembre 

de 1975, luego de la Conferencia Internacional sobre 

Planeamiento de Infraestructuras Nacionales de In- 

formación. 

Los NATIS deben ser establecidos en cada país 

con el apoyo y el asesoramiento de la Unesco. Con- 
sisten en la Planificación y organización de infraes- 

tructuras nacionales en materia de Documentación, 

Bibliotecas y Archivos, en esferas de la documenta- 

ción científicotécnica y socio-humanística. 

Se trata en todos los casos de planes que necesitan 

ser manejados a nivel gubernamental por su impor- 

tancia estratégica. 

La promoción de los mismos, que fue muy intensa 

en sus comienzos, ha decrecido hacia 1978/1979, 

esperándose que vuelvan a ser reestructurados dentro 
del marco de otro sistema, el UNISIST, 

La finalidad de los NATIS es favorecer un ade- 
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cuado CBN con miras a su integración en el CBU. 

UNISIST 

Nació en 1967, sobre un proyecto de la Unesco 

de 1966. Es anterior a la idea de la concreción del 

CBU. 

Tiende a lograr coordinación entre los servicios 
de información científica y técnica que están en fun- 

cionamiento y/o se creen en cualquier ámbito especí- 
fico. 

Su objetivo es hacer accesible la información y fa- 

cilitar su obtención a través de una red establecida. 

No crea organismos representativos sino que apro- 

vecha los existentes, y admite la incorporación de 
otros que se establezcan en el futuro. Coordina 

independientemente esos servicios sin establecer cen- 

tralización dependiente. 

Prepara y distribuye datos científicos de primera 
mano. Procesa, recupera y transfiere información 

científica. Promueve la creación de un fondo de refe- 

rencia y documentación. Y se preocupa de la organi- 

zación y el mantenimiento del funcionamiento total 

del sistema. 

A veces se produce superposición de esfuerzos en 

algunos campos con el accionar de otros sistemas, 

por ejemplo con respecto al tratamiento del contenido 
de las publicaciones periódicas. Deberá producirse 

una compaginación futura entre sus recomendaciones 
y las de las ISBD. 

No se reduce a ciencia y técnica, sino que aspira 

a completar un panorama total de información en 
todos los campos. 

Ha puesto en marcha otros sistemas de apoyo a 

la transferencia de datos, entre ellos el ISDS y el 

ISSN, Ya se habla del UNISIST IL. 

ISDS 

Consiste en el establecimiento de un registro uni- 

ficado de publicaciones periódicas y seriadas de todo 
el mundo, que funciona a través de una red de cen- 

tros operativos, característica del UNISIST. 

Fue creado en el marco del UNISIST, cubriendo 

al principio sólo el campo científico y tecnológico,



pero ampliándose luego a otras disciplinas. 

Mantiene un registro en cintas magnetofónicas 
con los datos de cada publicación periódica, conte- 

niendo un archivo de la identidad y trayectoria de 
la misma. Difunde luego y disemina la información 

respectiva. 

Mantiene interrelación con ISO, FIAB, FID, 

Unesco, LC, etc. 

Las pautas para su accionar fueron establecidas 

por Unesco en 1973, 

Los centros cooperantes deben remitir los datos 
de cada publicación en formularios especiales que 

les son previamente suministrados. El centro respon- 
sable de cada país posee el catálogo general repro- 

ducido en: microfichas, 

La Argentina fue el país de habla hispana que 
ingresó en el sistema, y lo hizo a través del CAICYT. 

La labor del ISDS se inició incorporando publica- 

ciones periódicas y series monográficas publicadas 
de 1971 en adelante, a las que se van agregando 

paulatinamente las editadas con anterioridad o pos- 
teriormente. 

El ISDS es el responsable de la adjudicación de 
un número de identificación único para cada publi- 

cación periódica: el ISSN. 

EL ISSN 

Constituye junto con el ISDS uno de los mayores 

logros del UNISIST. 

Se limita a identificar una publicación periódica 
o monográfica, sin tener en cuenta ninguna de sus 
otras características, y lo hace con el fin de facilitar 

su intercambio y el de la información. 

Consiste en la adjudicación de un número único 
para cada título de publicación periódica. Se otorga 
por título, no por cada volumen. 

Cada número compuesto de ocho dígitos desarro- 
llados en dos grupos de cuatro dígitos cada uno, se- 
parados por un guión, y precedidos por la sigla ISSN. 
El último dígito a la derecha es el número de con- 

trol para la computadora. 

Ejemplo: ISSN 0379-1211. 

El centro internacional que lo rige está en París 

y es el encargado de adjudicar bloques de números 
a Cada centro nacional. 

El ISSN comenzó aplicándose a publicaciones pe- 
riódicas que se editaron en 1971, y luego se fue am- 

pliando hacia lo retrospectivo y lo nuevo. 

Trata de lograr la identificación de las fuentes 
con miras a facilitar el intercambio de datos abre- 
viando las menciones, pues cada título extenso O 

breve queda así representado por un número. 

LAS ISBDs 

Son normalizadoras. Establecen la especificación 

de los elementos que debe comprender la descripción 

bibliográfica. Prescriben el orden en que deben ser 

presentados los datos y la puntuación que debe de- 

limitarlos, 

El problema de la normalización bibliográfica 

preocupó siempre, pero comenzó a estudiarse con- 

cretamente en la FIAB a principios de 1961. 

Recién en 1973 se fijaron las primeras normas, 

que se dedicaban a monografías, elaborando las ISBD 

(MD a través del Comité de Bibliografía de la FIAB, 

las que fueron presentadas en la reunión anual de 

la misma en Grenoble. Su edición se hizo en 1974. 
y la primera edición revisada en 1978. 

Mediante este sistema se unifican los registros bi- 

bliográficos y al mismo tiempo el tratamiento e in- 

tercambio de la información. Se ha constituido en 
un auxiliar en el comercio del libro, como ocurre 

también con el sistema anterior que tuvo su origen 

en el ámbito librero, 

No incluye especificaciones para el encabezamien- 

to bajo el cual debe aparecer la descripción en un 
catálogo o lista, sino que rige exclusivamente la des- 

cripción bibliográfica de las obras. Por ello no debe 
confundirse con el registro catalográfico, del cual se 
distingue asimismo por la distribución de los datos 
con un solo margen. Sólo suministra el orden de los 
datos cuya mención se inicia con el título. 

Posteriormente se trabajó con la descripción de 
otros materiales, y así se redactaron sucesivamente 

ISBD(S), ISBD(CM), ISBDONBM), ISBDCPM), 
ISBDCOB), ISBD(G). Se lanzan en principio, y 

luego de un período de decantación se realiza la 
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edición defintiva. Ahora harán un paréntesis antes 
de revisar nuevamente los registros que comenzaron 

con el de las ISBD(M), sobre la base del ISBD(G). 

En todos los casos se trata de unificar las men- 
ciones con miras a una normalización en la descrip- 
ción de todos los materiales y a una mejor compren- 
sión de los registros bibliográficos con el fin de fa- 
cilitar la transferencia de información. 

EL ISBN 

Este sistema se elaboró en base al SBN que apli- 
caban los libreros ingleses desde 1950. En 1969, 

sobre esa base, se establece el sistema de alcance 

internacional estudiado en Gran Bretaña por F. G. 

Foster, por encargo de la British Publisher Associa- 

tion, válido para el terreno comercial y biblioteco- 

lógico. 

Se aplica a libros, folletos, separatas, monografías 

seriadas. No se aplica a materiales especiales si no 

contienen textos literarios o científicos, ni tampoco 

a publicaciones periódicas. 

Adjudica a cada obra un número único y exclu- 

sivo que permite identificarla. Cada número se otor- 

ga una sola vez, y aunque la obra desaparezca de 

la circulación, su número no queda disponible para 

otra. 

El número que se otorga se halla precedido por 
las siglas ISBN y consta luego de diez dígitos dis- 

tribuídos en cuatro grupos separados por guión o 

blancos, asf: 

19 un indicador de grupo, país o área geográfica 

22 un número indicador de editor 

3% indicador de título 

42 última cifra que constiuye un dígito de com- 

probación para la computadora, Sólo consta de 

una cifra, sí ésta es 10 se escribe X para no 

ocupar dos números. 

Ejemplo: ISBN 84-323-0574-2 

Las series monográficas llevan doble numeración, 

ISBN e ISSN. 

El sistema tiene su sede en Berlín, con agencias 

nacionales que controlan la aplicación en cada país 
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que se adhiere. Nuestro país ha resuelto su adhesión 

este año. 

El ISBN al otorgar un número representativo a 

cada obra ayuda a la identificación, a los fines es- 

tadísticos, al comercio del libro, a la reducción de 

las menciones en el caso de pedidos y reservas, y a 

los controles de inventario. 

DUuP 

No sólo es necesario que las publicaciones perió- 
dicas y series monográficas estén registradas e iden- 
tificadas, es preciso que aquél que las necesite, pue- 
da localizarlas y tener acceso a al información que 
contienen para que el CBU cumpla su cometido. 

Este sistema DUP trata de lograr que todas las 

publicaciones sean accesibles —ya sea en su forma 

original o reproducidas— para cualquier investigador 
o estudioso donde quiera que se encuentre. Por eso, 

en cierta forma, este sistema es complementario del 

ISDS y del ISSN. Todos confluyen para hacer más 
accesibles las publicaciones periódicas y su contenido. 

La necesidad de establecer este sistema se forma- 

lizó en la Reunión del Consejo General de la FIAB, 

llevado a cabo en noviembre de 1974. Para que sus 

objetivos puedan concretarse deben funcionar al uní- 

sono los depósitos legales, la coordinación interbiblio- 

tecaria, —incluida la producción de nexos de inter- 

cambio, como ser catálogos colectivos y especiales—, 

los sistemas de bibliotecas, el préstamo interbiblio- 

tecario, los sistemas de reproducción documentaria, 

la accesibilidad a los materiales, los centros de canje 

y el intercambio de publicaciones, etc. O sea todo 

aquello que posibilite y agilice el procesamiento y 

el préstamo de las publicaciones periódicas o la ob- 

tención de reproducciones sobre su contenido. Debe 

coordinarse muy bien la actividad entre bibliotecas, 

centros y archivos, y los medios de comunicación 

entre ellos. 

MARC 

Se trata de un sistema constituido fuera del ám- 

bito del CBU. Fue establecido por la Library of 

Congress de Washington, y opera con anterioridad 
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al reconocimiento del CBU, pero hoy está actuando 

en consonancia con el mismo, 

Es un sistema de catalogación en registros de 

base legibles por computadora, y uno de los más im- 

portantes en relación con la automatización de las 

bibliotecas en ese aspecto de la catalogación. 

Permite el intercambio rápido de la información 

basándose en la unificación de los registros, ya que 

trabajando todas las bibliotecas de acuerdo con las 

mismas normas, la trasmisión de los datos se ve fa- 

cilitada. El sistema establece un modelo de cata 

logación a nivel internacional. 

Se inició en 1966 con el MARC lI en el que in- 

tervinieron dieciseis bibliotecas de los Estados Uni- 

dos en una etapa experimental. 

Con dos años de experiencia en marcha, se llegó 

a 1968 con el MARC Il perfeccionado en base a 

un modelo más flexible y trabajando con autonomía 

de programas. 

Las bibliotecas cooperantes del sistema envían la 

información en cinta a la central. Luego de un pro: 

ceso de cuatro semanas, la información se reenvía a 

las demás bibliotecas del sistema. 

Cada libro recibe un número que es propio del 

sistema, pues cuando comenzó a aplicarse aún no 

existía el ISBN, que aplicaron posteriormente en 

forma conjunta. Utiliza el ISSN como número de 

control. No trabaja en catalogación analítica. 

Este sistema, que se ha extendido fuera de las 

fronteras de los Estados Unidos ha dado origen a 

una serie de subsistemas qeu surgieron para cubrir 

distintas necesidades adyacentes. Por ejemplo el 

Shared Cataloging Program, o Sistema de Catalo- 

gación Compartida, establecido sobre la base de las 

cintas grabadas del MARC II. Se suministran los 

datos para la catalogación de una obra a determinada 

biblioteca que lo solicita, por terminal de computa- 

dora. - 

Otro subsistema es el Proyecto RECON que es- 

tudia el problema del vuelco a las normas en vigen- 

cia de todo el material que existía ya catalogado con 

las antiguas antes de la aplicación del MARC II 

Se trata de evitar mediante él una recatalogación 

total que resulta imposible. El informe fimal del 

Proyecto RECON fue publicado en 1973. 
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El MARCAL constituye la adaptación del pro- 

yecto MARC II en su aplicación para Ámérica La- 

tina. 

Existe además una serie de importantes sistemas 

especializados, como por ejemplo los dedicados a ener- 

gía atómica, medicina, agricultura, etc. que con el 
tiempo se espera puedan incorporarse al sistema ge- 

neral del CBU. 
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